
la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la
Seguridad Ciudadana, anulando la referida resolución por no resul-
tar la mismo ajustada a derecho, sin que proceda hacer mención
expresa acerca de las costas procesales causadas, al no haber
méritos para su imposición. Notifíquese esta resolución a las
partes, advirtiéndoles que es firme y contra la misma no cabe
interponer Recurso alguno».

Badajoz, 5 de abril de 2002.

El Director Territorial de la Junta de Extremadura,
FERNANDO SÁNCHEZ CORDERO

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INDUSTRIA Y COMERCIO

RESOLUCIÓN de 25 de febrero de 2002, del
Servicio Territorial de Cáceres, autorizando y
declarando, en concreto, de utilidad pública el
establecimiento de la instalación eléctrica.
Ref.: 10/AT-007014-000000.

Visto el expediente incoado en este Servicio a petición de Iber-
drola Distribución Eléctrica, S.L.U. con domicilio en Cáceres, Perio-
dista Sánchez Asensio, 1 solicitando autorización administrativa y
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el artículo
128 del Real Decreto 1.955/2000, de 1 de diciembre (BOE 27-
12-2000), así como lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de
noviembre, del Sector Eléctrico:

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Iberdrola Distribución Eléctrica, S.L.U. el establecimien-
to de la instalación eléctrica, cuyas principales características son
las siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA.

Origen: Zona de ampliación del parque de 20 Kv. de la actual STR
Navalmoral.
Final: Centro de reparto del poblado de la central nuclear de
Almaraz.
Términos municipales afectados: Navalmoral de la Mata.
Tipos de línea: Aérea y Subterránea.
Tensión de servicio en Kv: 20 Kv.
Conductores: Aluminio, Aluminio.
Longitud total en Kms.: 2,219.

Apoyos: Hormigón, Metálico.

Número total de apoyos de la línea: 6.

Crucetas: Metálicas.

Aisladores: Tipo Material
Rígido Vidrio

Suspendido Vidrio

Emplazamiento de la línea: Zona este de Navalmoral de la Mata,
Calles Nueva Avenida, Puerto Corrales, y Puerto Navacerrada.

Presupuesto en euros: 50.788,81.

Presupuesto en pesetas: 8.465.522.

Finalidad: Mejora de la calidad del servicio en la zona.

Referencia del expediente: 10/AT-007014-000000.

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la instalación eléctri-
ca, que se autoriza a los efectos señalados en el artículo 149 del
Real Decreto 1.955/2000 de 1 de diciembre y en la Ley
54/1997,. de 27 de noviembre del Sector Eléctrico.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no
cuente el peticionario de la misma con el Acta de Puesta en
servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan en
el artículo 132 del mencionado R.D. 1.955/2000 de 1 de
diciembre.

Cáceres, 25 de febrero de 2002.

El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energía y Minas,
PEDRO GARCÍA ISIDRO

CONSEJERÍA DE VIVIENDA, URBANISMO Y TRANSPORTES

RESOLUCIÓN de 20 de diciembre de 2001,
de la Comisión de Urbanismo y Ordenación
del Territorio de Extremadura, por la que se
aprueba definitivamente la revisión de las
Normas Subsidiarias de Planeamiento
Municipal de Moraleja.

La Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extre-
madura, en sesión de 20 de diciembre de 2001, adoptó la
siguiente resolución:

Visto el expediente de referencia, así como los informes técnico y
jurídico emitidos por el personal adscrito a la Dirección General
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de Urbanismo, Arquitectura y Ordenación del Territorio y debatido
el asunto.

De conformidad con lo previsto en el artículo 6 del Decreto 187/
1995, de 14 de noviembre, sobre atribuciones de los órganos
urbanísticos y de Ordenación del Territorio de la Junta de Extre-
madura (D.O.E. nº 136, de 21 de noviembre), corresponde el
conocimiento del asunto más arriba señalado, al objeto de su
resolución, a la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territo-
rio de Extremadura, adoptando la que proceda, de conformidad
con lo previsto en la Ley 13/1997, de 23 de diciembre, regulado-
ra de la actividad urbanística de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, en relación con el artículo 114 del Texto Refundido
de la Ley sobre el Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 1/1992 de 26 de junio, y en el
artículo 132 del Reglamento de Planeamiento, aprobado por Real
Decreto 2.159/1978, de 23 de junio.

En su virtud, esta Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, vistos los preceptos legales citados y demás
de pertinente aplicación,

A C U E R D A

1. Aprobar definitivamente la revisión de las Normas Subsidiarias
de Planeamiento Municipal epigrafiada.

2. Publicar, como anexo a esta resolución, su Normativa Urbanística.

Contra esta resolución, que no es definitiva en vía administrativa,
podrá recurrir en alzada en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura, ante el Excmo. Sr. Consejero de Vivienda, Urbanismo
y Transportes, tal y como disponen los artículos 114 y 115 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas, y del Procedimiento Administrativo
Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero,
que modifica a la anterior. Todo ello, sin perjuicio de que el
interesado pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime
procedente.

Vº Bº El Presidente,
MATÍAS MARTÍNEZ-PEREDA SOTO

El Secretario,
JUAN IGNACIO RODRÍGUEZ ROLDÁN.

En Suplemento E de este número se publica el Anexo de esta
Resolución que contiene las “Normas Urbanísticas” de las Normas
Subsidiarias de Planeamiento Municipal aprobadas.

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA

INSTRUCCIÓN nº 3/2002, de 11 de abril,
de la Dirección General de Formación
Profesional y Promoción Educativa, para el
libramiento de fondos a Centros Públicos de
Educación Primaria, Educación Secundaria
Obligatoria y Educación Especial de la
Comunidad Autónoma de Extremadura
destinados a la adquisición de libros de texto,
material escolar y material didáctico
específico y de acceso al currículo para el
curso 2002/2003.

La Constitución Española ha reconocido a todos los españoles y
españolas el derecho a la educación y ha encomendado a los
poderes públicos que promuevan las condiciones y eliminen los
obstáculos para que este derecho sea disfrutado en condiciones
de igualdad por todos los ciudadanos y ciudadanas.

El principio de igualdad de oportunidades en educación exige que
se pongan en marcha una serie de medidas de carácter compen-
sador para que las diferencias y desventajas sociales o culturales
de las que parten determinados alumnos/as no acaben convirtién-
dose en desigualdades educativas. La Ley Orgánica de Ordenación
General del Sistema Educativo dedica su Título V a la Compensa-
ción de las Desigualdades, estableciendo los principios rectores
para que las administraciones educativas adopten las medidas de
discriminación positiva que puedan hacer efectivo el principio de
igualdad en el ejercicio del derecho a la educación.

De igual modo, el Estatuto de Autonomía de Extremadura estable-
ce que se promuevan las medidas necesarias para que la libertad
e igualdad sean reales y efectivas y reconoce el derecho de parti-
cipación de todos en la vida política, económica, cultural y social
de Extremadura, para el desarrollo de la solidaridad entre los
extremeños y extremeñas.

Para el cumplimiento de estos fines, se dicta la presente instrucción
que establece el procedimiento para que se proceda al libramien-
to de fondos de los Presupuestos Generales de la Comunidad
Autónoma de Extremadura para el año económico 2002 con
cargo al Capítulo 2 de los de Gastos de la Consejería de Educa-
ción, Ciencia y Tecnología, con destino a inversiones reales, mate-
rializadas en la adquisición por los Centros Públicos de Educación
Primaria, Educación Secundaria Obligatoria y Educación Especial
de la Comunidad Autónoma de Extremadura de libros de texto,
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